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Dependem;;ia o Entidad: Procuraduría 
General de la Republica 
Folio de la solicitud : 0001700305918 
Expediente: RRA 0526f1 9 
Com isionado Ponente: Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov 

Visto el elCpedl8nte relativo al recurso de revisión interpuesto ante este Instituto, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los Siguientes: 

ANTECEDENTES 

1, Con fecha cinco de noviembre de dos mil dieciocho, el part icular presentó una 
solicitud de acceso a informaciÓfl , mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, a la que correspondió el folio numero 0001700305918, ante la 
Unidad de Transparencia de ta Procuraduria Generat de la Republica requi riendo 
lo siguiente: 

Modalidad prerlUenre de IH1f1Vga da infonnlle/ón: 
'Entroga por Inremer en la PNr 

Descripción clara d. lB solicitud de In lormBclón: 
's.. ~n9xa dOCvmenro 9n PDF pOr lal19 de carllCteIes. ' 1"") 

Adjunto al escrito de referencia, el particular rem~ió un escrito libre en tos términos 
siguientes: 

' V/lfS.IÓn pUb/oc. y ÓIfIltal de /0$ Informes del9Mados delvso de la lu&rl.e yA> Informes 
poIic<afes homologados y/o cualqviBr e~pre$lÓtl documental que ha ~ la 
Proc:vradvrla GeMi'llt de la RepiJ~ como Primer Respondien/$ en enfremamlfHltos 
con gIVpos de oollllcuencia o.-gafllzada ylo cuando la Procuradvrla Gen9ral d9 la 
R9pública ha r9pelido agmsiones dfJ grupos 00 la oolinclIflocia rNganlzada, desd9 2006 
hasta la f9cha de preSBnrac.ión d9 9S/8 Wlicitud, 

AJ sclicitar la V6fSIÓ/l pUblica astoy reqwnendo qllfl /0:5 datos ()6f3Otl8les Sl1an 
disoaado$, atend>&1l(1o alo establ«ido por el attlculo 3 fntCCIÓTI XIII de la Ley GellfJr.Jl 
de Pro/fK'elón de Da/m l'ersOlUJIIIS en Ponslón de SU';'lm ObllfPJClos, y la 
II1fotmac1OO confid6ncslllleslada, de conlomlldad con el attlculo JI 1 de la Ley GellfJr.Jl 
de r,..nspanmele y Aeeeso 11 ,. ,,,IOfflIlICió,, Púb/iell , por lo que su dJfu$lÓtl no 
e..oonda 1/1 ($pocidad de roao::iótJ 00 la Procurndurla GetlfJ/8l 00 la R9pública, ni 

repreoo"ta un nesgo preoonle, prolxJbHJ ° especifico para SIl ~9tJuridiKI 

El /In/culo 4 fr/ICClÓfI 1 d9 la Ley Org'nlctl de ItI P,oeurtldurltl Geneftll de 111 
Repúblietl estab/eC& que CCNresponde el Mm,s/erio Público de la Faderación inWlsrigar 
y perseguir /os delitos de orOOn leder/IJ, facultad que ha SK10 ejercitada para el rombale 
a la dellI'ICUf/1IC1II Olf//Jmzada. En alendón /JI prlm'ff Infonne de Lebores de la 
Proeu,adu,i ll Glme'lIl de la Rep(¡blietl ZOO6-2011, en el apartado 1 Introducción, del 
1 de dICIembre de 2006 /IJ 31 de Il005/0 de 2007, la Procvradurl/J G_flJI de la 
Repúbloca eomballó /os delitos federa/es y de la delincuencut Olf//Jnlzada en SU~ 
dMtrsas manrlestaciones, pOr su parte el Segundo Informe de Lllbores de la 
Proeurllduri. Genertll de /11 Repúbllee, ootrespondrent9 al mismo per/Odo, e~labS6ce 
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General de la República 
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I/n 1/1 8paTlado 1, Introduce;oo qU9 la ProcuraduTla proV9yO a la sociedad d8 las 
condIC1OIl8S d9/eg81id8d nocesarias fflI/dlanrn la pers9Cución de los deli/os fOOeraills, 
en espedal los CQroofidos por la delincuencia organizooa El quinto Informe de 
Labores de la Procuraduria General da la Republica 2006-212, da a conocer que se 
Invest¡gar(l{l y persiguieron los deli/os federales y de doJincuelK:ia organizada. en todas 
sus m8nifl/staciones. enfren/<lmio la criminalidad con toda la fuerza dol Estado. Por su 
paTle, el segundo Informe de Labores 2013-201B, 9n el 8parlado 3. Subprocuraduria 
Esp"dalizada en Inves/igación de DelilK:uencia Organizada da " conocer /os 
result8dos obtenidos en rombate a la deli/lCuencia organizada. el S8Xto Informe 2012-
2018. en la Sf>CC;oo 3. Subprocuraduria Especializada en Investigación de D8/i/lCUa/lCia 
Org<lnizada da a conocer las acciones encaminlldas a abarir el Irflfico de drogas 
vinculado con la deli/lCuencia organizada qU9 opera en el pa/s De /o anterior, se 
deduc9 que la Procuradur/a ha participado en al rombata a /<1 dellncuallCJa OIganizada, 
por- /o que debe haber Un registro de 8sas actuaGlOO8s. 

Por su paTlI/, la Ley General d91 Sistema Nacional d9 Seguridad Publica, en su 
aTllculo 41 fracciones 1 y 11. sellala qUft kJs inf9gIantes de las Institudooos PoIicial9s 
/800rfln aS(HXlflCamente la obligación dB registrar en 911nfolme Policial Homologado 
kJ~ datO$ da las actividades e investigacoo9s que maricen, y emitir a la instancia Que 
GOIresponde la infonmlci6n recopilada. 8n el cumpJimlfinlo de Sus misionlJS o en el 
des9mp9~O 00 sus IICtividades, para su anJIiSls y regJstro. Por /o anlarior. la 
Procuradur/a debe ronlarforzosament9 con /os documentO$ solicitados. 

Asimismo, el 8Tllculo 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada 
establece qUf! la Procuradur/a General d9 la R9{1<lblica d8b8rfl contar con una unódad 
especializada en la inV9stigación y procesemiento dIl delitO$ cometidos por p9rsonas 
qlle formen parte do le delincu9nc1a organizada, integrada por agentes del Ministerio 
Público de la Federacion, la cual, dIlbe con/al con e~pmsion9s documentaills que den 
cuenta de su actuar en el combata al cnftHln organizado. 

Por su paTle. 01 Código Nacional d9 Procedimientos Penales, en su IITl1culo 131 
f",ceión 111. establece la obligación del Ministerio PUblico de 8jerctJr la conducx;ión y el 
mando de la investigación de dIllitos, para /o cual deb8rJ coordln81 a las Po/iclas y" 
/os pentos durante la misma: la s8CCi(¡n IV sellala ' ordfJnar o s/Jpwvisar, s9gún S9a el 
caso, la apiicación y 9jecUCió<! do las medidas nocesanas para impedir que se pierdan, 
destruyan o aNeren /os indicios, una vez qU9 tenga nO/lCia del mismo, asl como 
ctJIdorarse de que se ~an segllido les reglas y protocolos para su pres8TVación y S 
procesamIenlO. POf . su parra, . 91 artlcu/o 132 fracción XIV del mIsmo OIOOnamlento, 
est8blece la obligación del poIICla qU9 actúa ba;o 91 mando y ronducción del Ministerio / . 
Público. de amitir el Informo policial y oom~s documentos, de conformidad con las 
disposiciones aplICables 

Adom~s, 91 Acuerdo por el que se dan a conocer los IinfMmientos para la 
int&graclón, captura, ra~lslón y en~lo del Informe Policial Homologado (IPH), 
pre~isto en la Ley General del Sistema de Seguridad Publica, en los apaTlados 2. 
Ambilo de aplicación y 5 DIsposiciones generales establece la obligllCÍÓll de la 

, 



In""",,, N.., ... ,I do 
T"n",..~~· ,. , ~" .. , .. , . .. 

loIonn ...... y ....... < ... ... 
n .............. ... 

Dependoncia o Entidad: Procuraduria 
General de la República 
folio de la sol ic itud: 0001700305918 
Expediente: RRA 0526/19 
Comisionado Ponento: Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov 

Prrx!Jradu,ta Gell6llll de la Rep(sbla de atender 11 lo dlspueslo por el tlCU8tdo, JI a 
garattrlza, que elida e'o'(llJto en el que patIICIpe una Urndad de DespllflgUfl ()per.I1MJ 
sea reportado • tra....ts del tnfotme Poho/J/ Homologado 

Asilmsmo, el o,rtculo déomo sedo dilt Acuerdo Generar de 111 ProcUflldo,.. de 111 
Replibllcl, por el qUII 58 IIStllbloclln 1115 dlroc trlC85 que deber"n OOse,.."lIr los 
Agentes de 111 Pollela Federal Min 'star'.' para el Uso Leg itimo de 111 Fue",a 
9slablece que 9n cualqu.er caso queexlsla 91 uso legitimo 00 lo fuerza, se elabofar.t 
Iln ",forme pcnnenorllado. el cu.tl oobertl $&fdlrlgido al supenor }fJrérqulCO, 9n dowJe 
se es/ablfllcan las $itu/K;1Ol!es JI ~s que /lel/aron a 111 alllOridad 11 hoctN 
IlSO de la mtsma, P8tlI que con ~ad 11 su anáhSl5, se des/M'lde cualqlJlel' 
respoil$BbIIldad en su oonrm. 

Pa últllllO, al Protocolo Nadon/tI dt Actuación Primer Respondien te establew la 
documentaciórl o regIStro qU6 debe ilf¡var-. cabo el Pnm6r R9$por>dlente, por e/8mp1o, 
para el caso de las (1) d&nllnc'~s, la seccio:)n SObra (1;) hechos oot!Cti~ consumados 
9stlpllla que el Primer Respondlflflte (b.6) deberá elaborar un tegistro 9n el qU9 se 
9sp&Cifiqu9 la descripci6n de /o OClltrido, las c!rcuI,stancia5 de los hechos, ¡as 
ref9,enciils de testigos, tos medidas tomadu para aS&gUrat JI pr&s9rvaf el lugar de 
int8tWflC.oo, los lICt05 00 lllvest.gac.oo rea~z8Ó05 JI el inventorio de /os ob/8tos 
asegttr&óos. conforme 11 los fotmatos dellnfotme PoIIaaI Homologado. en el caso de 
(3) la COIIIIS.oo de lIochos de/ic1ivos en /IagnJtIcia, an la S&OOón $Obte el (a) uso de la 
fUfH'la se tIfll'lala que el (a ti) utilizar la frHIna 1ft/al el Primer RespondJen/e d&benI llenar 
el acta del informe del uSO de la hH1n:a, al cual e$ un BII9XO del Infomle PoIicIa 
HomoIofIado • /..." 

2, Con fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, la Unidad de Transparencia 
de la Procuradurla General de la República notificó al particular, mediante la 
Plataforma Nacional de Transparencia, la respuesta a su solicitud de acceso a la 
información. 

En este sentido, remitió al particular copia del oficio número 
PGRlUTAGIDGI0069571201 B, de fecha doce de diciembre de dos mil diecioctlo, 
dirigido al particular y suscrito por el Director de Acceso a la Información de la 
Unklad de Transparencia y Apertura Gubernamental del sujeto obligado, en HJS 
términos siguientes' f 

"{ ·1 

En cvmplunlflnto a /o dispuesto 9n al on/culo 133 ¡fflla LFTAlP, $U SI)/it;;Iud fU6 turnada 
para w e/anc.ón a la Subprocuradrnla Esp6CI8kzada en Invesl/fJ8CIÓiI de Dehncuencia 
OrglNltzada (SE/DO), a /a SubprocuradurfB d& Detechos Humanos, ,,",vellClÓll del 
De/itD '1 SeMClOS a la Comunidad (SDHPOSCJ, a la Subprocuraduffa ¡ffl COnlro/ 
RegIOnal, Proo;ed,mlflntos Pena/as JI Amparo (SCRPPA), a la Subprocuradut/a 

J 



In" ""," N""ioAaJ" 
T"",,..",",,~ ~"""'" . " ,,,,,,,,,,,,,,",,, r ~ro<rodoÓ" .. 

D"o< _.1<. 

Oependencia o Entidad: Procuraduria 
General de la República 
Folio de la solicitud : 0001700305918 
Expediento: RRA 0526/19 
Comisionado Ponente: Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov 

Especializada en Investigación de DfJlitos FlJderaws (SE/DF), a la Poiicla Federal 
Mimslen'al (PFM), asl como a la Agencia da Investigación Criminal (AIC); toda vez que 
de las facultades que les confiere la Ley Orgtmica de la Procuradurla General da la 
República (LOPGR). su ReglafTlf!nto y damás normalividiKJ aplicable, podrlan ser las 
unidades administrativas que cuenlen con la información da su intaros. 

En CúnSflCU6ncia, resulta esencial esclarecer que la PoIicla FlJderal Ministarial, es la 
unidiKJ administrativa encargiKJa de auxiliar de manara dirocta al Ministerio Público da 
la FlJderación, facultados p8ro ejocutar mandamientos judiciales y ministeriales y 
COOtdinar la ejecución de las órdenes da aprehensión, roaprohensión, comparecencia, 
presentación, ca leos, detención en caso urgen te y otros mandamien tos judiciales o 
ministen'aJes y, en su caso. establ6C6r las hafT8m'antas y macanismos p8nl su con trol 
y seguimiento, asl como aquellas que facililen al cumplimiento de dichas funciones: 
asimismo, podrtJ ordenar y evaluarel des"troJlo de las lineas da invesliglldón dafinldas 
por el Ministerio Príbllco da la Federadón para obtener, analizal, estudial y prooasar 
información conducenta paro la investigación r parSflCUCÍÓI' da los delitos en el émbito 
de competllncia de la Insliluci6n, asl como dirigir r coordinar los procllsos de 
información po/icialque permitan ubicar a las personas, grupos organizaciones, zonas 
da/divas r modos de aperaci6<l. con /1'1 finalidad de dar cumplimiento a los 
mandamientos judicialas y ministeriales; lo antenor da con/O/mldad con /o dispuesto 
poi los articulas 24 y 25, fracciones 11, IV, V r XI, dal Reglamento de la Lay O'llénica 
da asta InstitUCIÓn, como se ilustra e continuación. 

CJlPITULO OCTAVO DE LA POLle lJl FEDERAL MINISTERIAL 

Jl roculo 14, la PoIioill ttuxilil;Jm djl maoora rJj,ecta al /,I;n!srerio PUblico djl la I'ed<Jrac;6i1. 
La Po/ida .. smro ~'Wgrada por /0$ af¡e"I<,s djlla Po/icla a que se ",m"" la Ley Or¡pnka, 

Con indcp'#>der>ei8 djl las al,ibociooes conleridas B 1" Po/icl8 ya...... ..rn<:tade. 
OOmi,,;strnúvas, cualquiera de !os agentes de la Po/icia que le asMn adsctilO$ e.tam 
f¡ocul!ildo PI!! elecutar mandamí",wl iu,fd,l" v mí" íSWItI9S 

Artíc ulo 15. AJ 'renle de 18 PoIic/a habtll un muJar, c¡urOO renMi J" s facvl!ades síguie"tes ' 
( .. ) 

11/, Cootdifl8r la 

IV, OrOOnary evaluarel desarrollo <.le 1&$ 11,,,,,,. de irM!stigIKi6tl definidas POI el Ministerio 
PUblico de 19 F~ "..'" ~oner, /lf>8b-l8', est<Jdiar y procesar iI,lom,ación 
COtoducoole para la im",SIigaciót! y persecución de /0$ <I<J~-r"" en el ámIJito <I<J romperend~ 
de la Instit'lción; 
( .. ) 
V, Dirigir y <:OOIOOar /os prot:<>soos de inlon",.ci6n pOlicial que permitan ubicar a las 
p"roonas, gn.opos, "'9"'"'_. zornts <le_vas y modos <le """"...,;:.." con I~ finalidM 
<le dar cumplimHJnto .. /os maooanlHlfl¡ru judiciales y miftj.looalfls: 
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KI. 0InrIit y 000tdn.0r IN """"""3 de fIPO)tIlioIooo u ~ ... __ """ .. -.. 
_ _"" IN IA'I01ados ___ IN"" y <IIvanos de~ de ,. 
~. ulcomo de 0ImS ~3~. en elman:odei S/$Iem.t N~ 
de ~ P!l(K;_ y de corIomtidlJd con IN ".""".. Y poIitic .... ~s.. 

11'.",,,$1. IIfllIddo¡ 

E" dicluJs conslOOfllClOIIes, se logra advertir qoo la PoJtt;/a FfJd&r1l1 MIIliSlOrim. es la 
u"idad (ldminislflllNB de esta Inst~ución lacult&dll pafll e/iJbt:Nar o conlar 00" la 
infotm/lOÓll óe SU Inlerés. por ello, punlulJhzO que posteriol" a rNliZIJr l/mil bú$queda 
e~ha/Jstn<1I JI flIzQflBble en Jos archiYos de las D,r¡Il'CCiOjI9S Gen&f8les tJd$Crit(lS 
CO<npfIlenl"s. no "ncoolró regisIros de ilri'OI'mes del uso de la ftJer:za, ",fcxmes 
poIidalils /IonIoII:l9ados ym culllquifH exptaSlÓl'l documental que se heyB elaborado 
como prrm6f' respondiante en oolrentamienros con grupo.'! de la del",cuefICIB 
Otgani~1I!Úl y,t! cuando se han ropelldo 8gre~s 00 grupOS de la deHncuerlda 
OIgani~ada desd6 2006 a la fecha, por ello. '''$UIM necesano trIIer a coItK:iOn en 
criterio 18113 em,lido por el Insll/lito Nnciofllll de Transparencia, Acceso a la 
/nformaci(¡¡, y PrfRecclÓn de 0810$ PefS()llalils (/NAI). el cual es del lenor /lteral 
SJgUloole 

{T6ngase por reproduCido &1 enleno atadol 

Expuesto /o antenor. es flJ/ev3l1/e _que 111 pni'senle respuesta se 6l!/rega de 
con/orrrndad CO/I el P'm¡1o cuat1o. del IIftIclllo 1JO. de la LFTAIP. 111 culll sena/a qu6 
/os w¡elos obJigados debefW1 rMorgal acceso a /os documen/os que se ha/len en sus 
archi\'tl3 o que 6s/6n obligados a documentar dtI acuerdo COlI $US IlIf:ul/adtJs. 
compel6ncias o luncioflas 6n e/ IO/ma/o en el que w encuenlre. eonfO/me a las 
caraclolislicas l/sitos de los dolos o 00/ lugar dond6 se encuonlre osi lo permila, lal y 
COlOO IICOIllece 611 la esptJCIIJ 

A 1118)'W abtmdalrn8n/o, /o e~puesto con anl&l/ICIÓII enctJelllrl'l &OpOITe en el cnlerlo 
Jlt7 emili/do por ellns/~u/o NItCJOnIII de TrBnspllrencia. ACCIlso e la Infofm/lClÓll y 
Pro/ecCIón óe Da/os Personales (INAI) a/ cual es/ablece que las depelldenctas y 
enb(hJdes SCIo eSl/lllln obligadas a entregar docum(H'lIOS que se encuenlren en sus 
an:hivos. pIX lo cual no eshln obligadas a ellI/xIror documentos (Id /loe pera a/ende, 
las soIocittIdes de in/bmJ<JC/ÓfI. SIIIO que deben r¡atanhzar 6/ acceso 11 /a informacIÓn 
ccn //1 qoo CUBlI/an en e/formato que /a misma asl lo permita o se eneuen/re. en aras 
de da' sa lisl/JCClO(¡ e le l;oIicirlld prosen/od/l 

No 6S Obic'e manifestar qoo entre los ob",/tVOs de le lFT AJP. se encuMtran e/ ptOW!fJr 
/o necesano pefll que toda pe/SOl!a puBIJII ter$' ecceso e la Informaaón med.anle 
pm::edImlBnlos sencillo.s y e~ped~o.s. IISI como transparontar la r¡eSlión pública 
mtJdtante 111 ddUSIÓII de los dalos que r¡enoflll /os suje/os obIlfladOS. por ,,~. se /lBn6 
que la imefJ)lellJCltJtl de dicho otdenamiBnto legal JI de su Reglamento. se debenl 
lalfO(fIOBf el pnncfllO de maXm.1 ~ y dlspofllbihdiJd de /a información 6l! 
poseSlÓtl de los suJe/os obligados, 
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Asilas rosas, esta Inslilución reafirma el compromiso con la rendición de cuentas y 18 
lransparer¡cia, componen/8S eser¡cl¡¡les en los que sa fvndamen/a vn gobiemo 
demrx;t{¡tICO, toda vel que a través dala primera eS/a Procuradurla explICa a la so/edad 
sus acdon&s y COIISlJCllent&mente arepta la rospOnS<lbdidad d& las mismas, asimismo, 
la IransperofICJ8 abre la inlOtmaoon al escrulmio púb/i<;o para que la so<;/6dad pvooa 
reviwtla, analizarla y sonwtarsfT a la aV8lvaci6n de la civdadania 

Si derivado 00 la respoosla a su solICitud de infOtmación,., surf}f> alQuna duda, puede 
acudir a &sta Umdad de Transparencia y Ap<oIrtvra Guoomamental, ub~da &n calle 
Insurgentes 20, Colonia Roma Norte, Alcaldla Cuauhtémoc, CódIgO Postal 00700. 
Ciudad de México: //am8r al/eléfono (55) 5346 0000, exlensiones 505402 y 507924: O 
bien, escrib imos al correo eleelromco leydetransparellCia@pgrgoo.mx, en donde oon 
gusto le atenderemos.· (sic¡ 

3. Con fecha dieciocho de enero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto. 
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el recurso de revisión 
interpuesto por el particular. en contra de la respuesta de la Procuraduria General 
de la República. en los términos siguientes: 

"Por falla de caract&res se adjunta docvmento en POF qve contrene el recurso de 
ravisión y la respoosla que se busca recurrir. " (o;.,) 

Adjunto al recurso de revisión , el particular los siguientes documentos: 

a) Escrito libre, en los términos siguientes: 

'El 12 de diciembre de 2(118, quilm esto suscribe { J, en mi calidad de represen/an/e 
d6 { ,. ,] reób//a llíXificacKm de respuesta a la solICitud da acceso" la infOfm9CJÓII que 
raalicé &1 02 da nov~mbre ¡fu 2(116, Y por medio da la cval reqoorla da mar>era precosa 
/o Slí}uient&: 

VersIÓn pública y digital de /os Informes detallados delvso de la fvena ylo Informes 
poIiciakls /lomoIogad03 ylo e~presiones documenlai<ls qoo ha e/al:xJrado la 
Procuradurla General de la República como Primer R&spondiente en enfrentamientos 
ron QrtJpos de deli'fCueooa organizada y/o cvando la Procuredurla Ganerel da la 
República ha ropa/ido agresiones d6 grtJ~ 00 la delincuanda organizada. desde 2006 
hasta /a fecha de presentaCIÓII de esta soIlCltlOd. 

En la cotada notdicación, se me informó /o siguiente: 

1. Que en cumpiimiento 8 la LFTAIP (Ley Federel de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública) noostre solicitud fue lurnada a. 
- La Subprocuradvrla EspecialmJda an Inves/ognción da Delincuencia Organizada , 
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- La Subproc:vmdw1a 00 Derod>os HurnatlOS. PrevenQÓn del Dehlo y SetvIc>os a fa 
CMoo_. 
- La Subprocun1durla 00 Control Reg>008l. ProcedlmllWos Pem1les y Amparo. 
- La SutJprocumd4lrtll 00 E5PfIC>91illlda IIn IftvestlgllCión 00 Delitos FIIdIII'9/es. 
- La Palie/a Ff1deIffl MmlS/ooal, 
- La AíJf!IrICia de Invost.gacióil CrimInal 

2, La Unidad 00 Tnmsparencia y Apertul'9 Gul>emamental tambilln nO$ in/afinó que la 
Nocla Flldeml M,n/stonales la unidad IIdrmn/strativa 00 la instltUClÓfl facultllda para 
conIar COfII8 ",fomtltCÍÓll ~. Al respectO. 115 Il6Cllsario tomar eft consideración 
que en la Platllforma NI1CfOfIIII 00 Tf/IIlspar/IfJCIII' 111 PoIIela FIIdIIrW Mrnl$lerilll-a pesar 
00158' un MfnI de la Procutadurfa GaIlfl,III de 111 RepIlbllcll- es COfIsideradil como SUjelo 
Obligado independiente 00111 PGR. 

l AsImIsmo, la Unldlld 00 TmnsparoncIB l58~alll qlHllIS aplicabM 11111 sohcAud el critllfio 
I/lIll ami/oda por &1 pleoo delINA/. el cual Indica qlHl IIn los casos an qlHl 158 reqlliere 
un dato IIsladlstlOO o num6rico y 111 resuffado de la biisquoda do la infomtaclÓn sea 
CBn:>. éste deber(¡ enlend6rSll como un dalo que oons tllUYII un IIlemen/o numérico qlHl 
atier>de la $iJlicitud. y 00 como la IrtexlstMdll dIIllI inlcrmociCn sclicifooa Juma con lo 
IIn!,""". la InstlrUClÓlllI1ICIJ refeTfmcia fI/ entena JI/7 emitido por el pleno deIINA/. el 
cvaJ dele,m",. qlHl IIIS DependencIas Y En/Jdades no est;!n ob/9OOIIs a IIlaborar 
documenlos lid lIoc. 

4 PoI OOImo, el documetllo establece que con ba.'ieen 111 LFTAIP (L/lY F.m.ral d<J 
Tr.msp8f11l>ela y Aeeno a la InfOlm~/ón Publiu} SIl dIIlJ<J faVOt'llC6f &1 ptincipoo de 
máKlma publk:iIdad y disponlbilJdad 00 la ¡"totmaaoo tm pos(JSIÓfI de Iol SujerO$ 
Obligados, por /o que la ProcuflJ(/ur/a GenOf!l! 00 la Rep(Jbries roafim)8 su oompromllID 
con la lendk;;¡jn de cuentas y Ill lrallspaffll'cie, 

ConSldelam05 '1'1)11 le infotmoción propotClOI!eda por la Ins/I/ución es l/lcomplela y , por 
lo la"lo, conlrona a la Ley Federal d<J Transpa(fl(lcia y Acceso .. la InfOlmacÍÓII 
PUblica (LFTAIP} y la Ley General di Transparencia y AcC/lso /1 la InfOlmac/ón 
PUblica (LGTA IP} Lo enreM nos gertIIf8 I/IOOOfotmIdad por 10.1 sigulenles mo/Nos; 

/ La Unoded di! Tnmspell9llCia y Apertura Gubemall'l<!nral de la Procuradurtll General 
de la RepuMca nos ff1dic<l ql1(l rumo la so/lCi/ud a las siguientes éreas de 111 

--~ 
- SubprocllflJ(/lIrlll Especializada en InveSll9ación de DelinCllllncla Orgartlzada. 
- SubprocuTfllJur/a de Derechos Humanos, Prllvenc;oo del Delito y ServícKJ5 a la 
Comunidad 
- Subptocvr9dvr11l da CooI1Ol Regional, Proefl(/ullIenros P,males y Amparo 
- Subprot:uf/ldulfll de Especialilada en Inve.s1lg1lClÓtl 00 De/~O$ FfIdeTflles. 
- Pchcla F&dIIraI MmiSlllnal 
- AgeIlOlt de InveSltg8QÓn Cnmural 

, 
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Al ,especto, es fl6CeSllrio sefrala, qua 111 artículo !3! da la LGy GMGral de 
Transparencia y Accuo a la Información Priblica (LGTAIP) e5labl_ qUG las 
Unidades da Transparen(;ja daoortm garanb'zar qua las soIiciludas se ruman a rodas 
las Areas competentas que cU/m!en CO/'l la inlormación o ooban /(InGrla 00 acuerdo con 
sus facultades, campe/(locias y funciones, Sin embargo, de un análisis 00 la Ley 
Orgtmica de la Pro<:u",duria Gene",1 de ta Repriblica, asl caroo 001 Reglamento de 
la LGY Orgtmlca d e ¡a Procuraduria General de la Repriblíca as posible adverlir qUtt 
hay más áreas de la Institución qUG pUlJden contar con la información requerida, por /0 
que no se cumple con la Gxhlwstividad en la búsqueda da la información, establOClda 
en elllrtlculo 13/ da la LGy GGneral de Transparencia y Acceso a la Información 
Priblica (LGTAIP) 

2, Posteriormentll, 111 Procuraduria General de la República sella/a qua la Paliela 
FfJderal Ministerial es el Mea de la Institución que esM facultada para camar con la 
información requenda, por /o que nos reromHJndan dirigir nuestra solicitud a esta 
Unidad Administraha' 

En dichasClO<'Gide<acionef, ... l<>g ra .~rtjf Quera~. F_aI Mlnlste,Ia', KI. unkIMI 
o.drninfotraUva d e K'. Instit",,1ón lacullada 1).1,. elabora, o conY ' con la Inl00rnacion de 
w In' ...... 

Sin embargo, esta afirmación es contraddoria con su propia respuesta, ya que al inicio 
del documento la Unidad de Trarl~par8f>cia afirma qua la PoilCla FfJderal Ministen'al es 
una de las áreas a las qua se turnó la soticilud sin qUIJ se obtuviera respuesta. 

Con base en /o anterior, es posible determinar que la Unidad dtt TransparellClII 
responde con dos argumentos que resultan incompatibitts ttnlre si, ya que nos indICa 
que la solicitud deoo ser dirigida a un ~rea (la Niela FtJderal Ministerial) 8 la que ya 
fue requfHida la información y no dio respuesta a dicha patición, lo anterior, es un 
incumplimiento a /os principios de transparencia establecidos por la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Públic" (LGTAIP). 

Si a pesar da la respuesta contradictona y la s facunades establecidas por la Ley 
Orglinic" de la Procurad"ri" Gener",1 de 1", Repriblica, y el Reglamento d .. la L .. y 
Org~nlca de la Procuraduria General de la RepÚblica fJI única Sujeto Obilgado 
campetMls para rasoivor la soticitud de 8CC6SO e la información es, efoctivamente, la 
Niela FfJderal Minist8fial -la cual no es una instltucoón independiente, Sino un area de 
la Procuradurfa Ganttral de la Rapúb/ica- la PGR debIÓ atendar /o establocido por el 
articulo 136 da la Ley General de Transparenda y Acceso a 1" Informllción Pública 
(LGTAIP), y fJI aftlculo 131 dtt la Ley Fecreral de Transparllnc/a y Acceso a 1" 
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In lonnac/ón Pública {LFTAIPJ y lIOlificamosIo en el plalo df1 Ires dl3$ post9fiore$ a 
la f'OO8fJCIÓII de /ji $OIi(;itud. /o cval no $UC9dIó. 

3 Ad6mas. en la leSpOOSla a la sdlCllud. le UnclKl de T ranspil/encill h/JOf/ relereflClll 
al criterio 16/13, el ¡;usl es histónoo. por le qlHl no «lSUna oóHgatorio, DK:ho criterio 
esta!i1K:fJ q(l(l en los casos en qlHl S8 requiere un dato estad/SIIOO o numéri<:o y o/ 
resultado df¡ la búSqueda de la Inlormoc>Or! see ¡;e1'O, éste deoorá enteooefS8 como v" 
dato que OO/ISII/Uy8 un elemenlo numMoo que atiende la solicitud, y no como la 
jneústellCÍa de la inlormación soIclada Al re$ptlClO. es nooeS/lIlO aclarar que en la 
solicitud se requirió la V&fS>Ótl pélbIiaJ Y diglllII de los Inlom1es detalledos daI uSO de la 
fUl.ffla ylb Inf()n7'l65 pcJit:iaIe$ horrtoIogedos ylb e~p1!lSK.ll1es documenlales qut! ha 
eSabotado ", PGR como Pnmel Respotldie!tlre en enfretllamientos con grupos de 
de/incvencsa organllada ylb cvando la PGR ha repelido agmsiones de grupos de la 
de/inr;vent;i8 orgallilada. desde 2006 haSla la ~"a de p1!lS6ltIaci6n dfI esta solICItud; 
es dear. no oH pidieroo datos ntlménc:o.t. por /o qlHl el c:tiIeoo 110 sólo no resulla 
apli<;abff1 ala $CI.cjlud. sIne que es con/rad.clono con el criterio 02117, el ¡;ual es VIgente 
-Y. por /o tanto, obligatono- y determina q,' o para el ofe<;tivo o}(llcbo del derocho de 
acctISO 8 1& informltCiófl, la oongmenaa implica quo exista concordancia en/re el 
requfH'imiento formul8do por el pBlticvlar y la respuasla profJOICIOOlKla por el su",'o 
obIJgildO. """nllas que la exhaust/vldad significa que dicha rospuesta se refiera 
expresamente. CDdiI ullO dfI /os punlo& soIbtado.s. Se solicitaron documentOS con /os 
que. en alllnoón a "'s facultil!des. respolt5lJbihdad8s y IullCJOllf/s prtI"IStas por la Ley 
Orplm/ca tM la Procu~u#a General de la República la IfIShII.ICIdn debe contar. Al 
respecto. el articulo 18 de la Lay Genenl de Transparencia y Acceso a la 
Información Ptlbllu "Slablece que los su¡.tos obNgedos deberlffi documen/IIT todo 
acto qlm den"" del ejercho de sus facultlKle,. oompot"ncias o fullClOO.S 

4 La Unidad de rrensparonciIJ también cita el critario 3/17, el cual Stlllola que los 
SUj6t05 obligados deoo/lln ok.t'g.1r acceso a los documentos que StI enclHlntren 9n sus 
archivos o QIHl "st~n obhgados a doculllfmtllT 31" noc"sidad de fliabomr documenlos 
ad hoc. al ,,,specIo. es necesario aclarar qu" no StI "stá requ;lIimeJo rnformaciótl ad 
hoc. sno QUf/ se estan solicitando documentos con /os que. por ley, la ProcuracJurla 
GfNIfI,aI de la Rftpél/Jllca debe comar y h/JOf/f ptlb/ico!; Si la Insll/IICIÓI'! no b8ne /o 
soIIbtado e5 pt)I'QUf/ está incumpliendo con el Aeuerdo Gen(ll3l da la Procur:.dora de 
la Reptiblic. , por e/que se establee." las diracfl;ces Que debar~n obs8IVar los 
Ayenlu da la Polic/a Federal /tIlnISI.ri. 1 par • • 1 Uso Legitimo da l. Fuerz., el 
Protocolo NIlI;: /ona l de Actuación Primer Respondiente. esl como con las 
obIigocrooes de lransparoncia denvadas de la Ley General de Tf2nsp<lrencie y 
Acceso a la In formaelón Ptlblica y la Ley Federal de Transparencia y Acuso a la 
InfOl'mac lón Pública. 
S. PilfIJ final/lar. la Unidad dfI TfINI$p8f8f!CJa y Apertura Gubernamental de la 
Prvcutadurle GenetaI dflla Rep(¡b/Oc. t1IIII)j('IfIs/8 su compromiso con l. f8/ldJc1ón de 
cuentas y la lransparenoa. COIJIP(IIIenles esanetaJes en Jos qlHl se lundame,,¡a un 
gobremo demOCtállOO. comprorrnso que no se ve rolle/arlo en la nes;.ral/\/8 el 9OXeSO a la 
H'Jformaoólr que ffIQboinos como respu$SUI.1a sohcitud, 
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6 En las rospuastas a las soIicrludes de acceso a la infonnoción con nOmero de folio 
0000700213718 Y OOOf300W83t 81a Secretaria de la Defensa Nacional yla Secrotaria 
de Marina argumentaron que la Procuraduria General de la RepOblica es el Sujeto 
Obligado facuNado para cOlltar con Informes delallaeJo[; del uSO de la fuerza y/O 
Informes policiales /IomoIoglJdos y/O exprosion8s documentales que Ilagall constarque 
el octuar 00 las inslrlucion8s de seguridad es apegado a derecho, Lo anterior. SfJ 

fundamema a trall<ls del articulo 5 fracción /1 00 la Ley Orgánica d8 la Procura durta 
G8neral de la República, pOr lo que en al8nckm a los art/clllos 18 y /11 de la Ley 
G8n8/"111 <18 Transparencia y Acceso ;t la Información POblica la PGR tiene la 
obIigoción 00 g8nerar las versior>fJs púbf;cas de los documentos soiicitados.. ya qlle 
hacen referencia a sus fscllltaoos, compet8ncias o fllnckm8S, 

Por /o 8Xpll8Sto solicito: 

- Que las notificaciones de esl8 procedimiento se me llagan a trall<ls de la dirn<;<;ión 
electrónica sef¡ali1da en la soiicrlud de información. 
- La sllp/9r1Cia de la queja 8 mi fawx 8n calidad de recurrema. 8n atención al articulo 
146 d8 la L8Y General de Tran:sparenci;t y Acce:so II la InformllCión Publicll 
(LGTAIP), y al nIlmerol 151 de la L8Y Federal de Tramstnrenclll y ACC8S0 II /a 
Informac/ón Pub/lell (LFTA/P) . 

. Se rovoque la respuesta del sujrtlo obligado y se le instruya e propOrCionarme de 
manera completa y 8CC8Sible la Versión pOblica y digital de los Infonn8S detallados de/ 
uso de la fuerza ylo Informes policiales homologados y/O e~presiones documenta/es 
qU8 ha 81aborado /a Procuradurla G8neral de la República como Prim8r Respondiente 
en enfrentamientos con grupru de delincuencia organizada ylo euando la Procurodurla 
G8neral de la República ha repelido agresiones de grupru de la delincuencia 
organizada , dasde 2006 ~asla la fecha de presemación de esta soIicirlJd. "¡.,;,,¡ 

b) Oficio numero PGRlUTAG/DG /00695712018, de fecha doce de diciembre de 
dos mil dieciocho, dirigido al particular y suscrito por el Director de Acceso a 
la Información de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental de 
la Procuraduria General de la República, mismo que se tiene por reproducido 
en el antecedenle anterior. 

4. Con fecha dieciocho de enero de dos mil diecinueve. el Comisionado Presidente 
de este Instituto asignó el número de expediente RRA 0526/19 al recurso de 
revisión y. con base en el sistema aprobado por el Pleno, lo turnó al Comisionado 
Ponente Rosondoevgueni Monterroy Chopo\!. para los efectos de los artIculas 
150, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y 156, fracc ión I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en relación con el numeral 16. fracción V del Estatuto Orgánico 
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del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 

5. Con fecha veinticinco de enero de dos mil diecinueve, la Secretaria de Acuerdos 
y Ponencia de Acceso a la InfOflT'lación. de conformidad con el punto primefO y 
segul"ldo. fracciones V. VII y XII del ACUERDO mediante el cual se confieren 
funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar COfl /os 
comisionados ponentes en la sustanciación de /os medios de impugnacKJn 
competencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso él la Información y 
ProtecciOn de Datos Personales, establecidos en la Ley General de Pro/ección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en la Ley Fedaral de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública." y de conformidad con las 
directrices del Comisionado Ponente, acordó admitir a tramite el recurso de revisión 
interpuesto por el particular, dando cumplimiento a lo establecido en el art iculo 156, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, puso a disposición de las partes el expediente del recurso de revisión 
que nos ocupa. con la fina lidad de que manifestaran lo que a su derecho conviniera 
y formularan alegatos, dentro del plazo de siete dlas habiles: lo anterior, de acuerdo 
a lo establecido en el articulo 156. fracciones 11 y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

6. Con fecha veintinueve de enero de dos mil diecinueve, mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se notificó a las partes el acuerdo de admisión del 
recurso de revisión, otorgándoles un plazo no mayor a siete dlas hábiles contados 
a partir del dia siguiente hábil en el que se les notificará para que se hicieran valer 
su derecho a formular alegatos y ofrecer pruebas ante este Instituto, 

7. Con fecha ocho de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este InstitutO!} 
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, copia del oficio número 
FGRlUTAG/DGI0091412019, de fecha siete de febrero de dos mil diecinueve, 
dirigido al Comisionado Ponente y suscrito por la Titular de la Unidad de 
Transparencia y Apertura Gubernamental, mediante el cual expresó sus alegatos, 
en los térmInos siguientes 

, Que la Unidad de Transparencia cumplió con los tiempos y formas previstos 
en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InfofTTIacioo Pública, toda 

" 
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vez que turnó la solicitud de mérito a las unidades administrativas que por 
sus atribuciones podrian conocer de lo solicitado. 

... Que el particular manifestó como agravios: 

a. Que considera que no se turnó la solicitud a la totalidad de las áreas 
competentes para conocer de lo solicitado. 

b. Que es contradictorio que mediante respuesta se haya informado la 
competencia de la Policia Federal Ministerial para poder contar con la 
información de su interés y que la misma , posterior a una búsqueda 
exhaustiva no haya encontrado registros documentales coincidentes 
con lo requerido. 

c. Que es inaplicable el Criterio 18/13 emitido el Pleno del Instituto 
Nacional de Acceso a Información y Protección de Datos Personales, 
toda vez que solicita versiones públicas no datos estadisticos 
inherentes a regislros. 

}> Que en relación al primer agravio. la Unidad de Transparencia mediante 
respuesta inicial hizo del conocimiento de la parte recurrente que la petición 
se derivó para su atención a la Policia Ministerial, unidad administrativa 
adscrita a la Agencia de Investigación Criminal, misma que encarga de 
auxiliar de manera directa al Ministerio Público de la Federación. facultada 
para ejecutar mandamientos judiciales y ministeriales y coordinar la 
ejecución de órdenes de aprehensión. reaprehensión, comparecencia. 
presentación, cateos, detención en caso urgente y otros mandamientos 
jUdiciales y ministeriales y, en su caso. establecer las herramientas y 
mecanismos para su control y seguimiento, asl como aquellas que faciliten 
el cumplimiento de dichas funciones; asimismo, podrá ordenar y evaluar el 
desarrollo de lineas de investigación definidas por el Ministerio público; así 
como dirigir y coordinar los procesos de información policial que permitan 
ubicar a las personas, grupos organizacionales, zonas delictivas y modos de 
operación, con la finalidad de dar cumplimiento a los mandamientos 7 
ministeriales. 

~ Que no obstante lo anterior. se turnó para su atención la petición del 
recurrente a la Subprocuraduria Especializada en Inves tigación de 
Delincuencia Organizada, a la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad , a la Subprocuraduría 
de Control Regional , Procedimientos Penales y Amparo, asi como a la 
Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delitos Federales, 

" 
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toda vez que cuentan con atribuciones respecto a políticas, estrategias y 
lineas de acción. para combatir los delitos materia de cada una. 

;... Que considerando lo precedente. el primer agravio planteado resulta 
infundado, en virtud de que contrario a lo sel'ialado por la parte recurrente, 
el sUjeto obligado cumplimentó de forma cabal los Lineamientos que 
establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso 
a la información pública, al lumar a todas las unidades administrativas 
competentes que pudieran contar con lo requerido. 

;... Que en relaci60 al segundo agravio, por medio del cual considera 
contJadictoria la respuesta emitida, aclara que si bien es cierto, la PolicJa 
Federal Ministerial por sus atribuciones pudiera contar con lo requerido. 
también lo es que, posterior a realizar una búsqueda de lo peticionado, 
informó que no cuenta con información al respecto. 

). Cue en tal consideración. dicho agravio resulta inoperante por insuficiente. 
toda vez que existe una falsa apreciación de la realidad por parte de la 
recurrente al considerar que se le esta negando el acceso a los documentos 
de su interés, toda vez que ese sujeto obligado no cuenta con las 
documentales que contengan las caracteristicas especificas sel'ialadas; por 
lo que no se coartó en perjuicio del recurrente ningun derecho. ya que no 
e)(presa argumentos lógiCO jurldicos en contra de las consideraciones 
emitidas en la respuesta. 

). Que en relación al tercer agravIO, consistente en considerar una mala 
aplicación det Criterio 18/13 emitido por el Pleno de este Instituto, cabe 
destacar que la búsqueda efectuada por la Policia Ministerial obra en 
registros de los cuales se hayan realizado las documentales peticionadas, 
por ende. dicha unidad administrativa al realizar una busqueda exhaustiva y 
no encontrar registros de las documentales en los términos requeridos, es 
que resulta aplicable el sel'\alado. 

:.. Que no obstante lo anterior, el sujeto obligado procedió a informar a la p'arte 
recurrente a través de un alcance, que se realizó una búsqueda exhaustiva 
en las unidades administrativas competentes. para conocer de algún 
documento para atender la solicitud en los términos requendos, a saber. la 
Subprocuraduria Especiali~ada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención det 
Delito y Servicios a ta Comunidad , la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo, la Subprocuraduria 
Especiali~ada en Investigación de Delitos Federales, la Pollcia Federa l 
Ministerial , asi como a la Agencia de Investigación Criminal, las cuales 
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manifestaron no haber localizado indagatorias que contuvieran las 
documentales con las caracteristicas especificas requeridas. 

). Que se deja a salvo el derecho de acceso a la información de la recurrente, 
a efecto de que especifique el instrumento o indagatorias de las cuales 
requiere la información y especifique a qué documentos que obren en poder 
de ese sujeto obligado, desea tener acceso 

). Que, toda vez que modificó la respuesta inicial entregada al peticionario 
realizando la busqueda de las documentales de su interés, solicita se 
sobresea el recurso de re\"isión, 

Adjunto a su oficio de alegatos el sujeto obligado remitió copia de los siguientes 
documentos 

a) Impresión de pantal la de un correo electrónico, de fecha ocho de febrero de 
dos mil diecinue\"e, dirigido al particular y enviado por la Unidad de 
Transparencia de la Procuraduria General de la República, 

b) Oficio número FGRJUTAG/DG/000913/2019, de fecha siete de febrero de dos 
mil diecinueve, dirigido al part icular y suscrito por el Director de Acceso a la 
Información de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental de la 
Procuradurla General de la República, en los términos siguientes: 

'l·· .] 
Por medIO del presenta se informa que esta Ins/Jtución al tener un oompromiso con la 

rnndición de cue""~"¡,'~~,,'8 /ranspllrnncia, componen/es esenciales e/l /os se 
~_ democrático, realizó una explol-adón exhaustiva las 

." , 

Q"' 

" 
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9(JOMf e/ cal1dal 00 las proviSlOfI9S, el Ingenio, la pacOlncia, 9gotafse I1fl 8 edlC/ÓfI, 
CMlsa f exlremadamente ", e n /9/ v"/l1d, se Iogf'9 advwtir que dieha bÚSqUeda se efectl16 
desentraMnd<.lla inform8cióil9hincooamente y 6xpon¡(mdo!a Sin om/s/Ófl 

En 1111 Vlffud, derivado do /a b(¡squeda IJxhallSllva en comellto las unldltdfJs 
9dmlfllSlralNaS competentes, m9mfesl9f011 no h900r localizado indll9alomu Qt.Je 
COtIlU'o'ieran las docufllflll/al6s CM lu call1Cl9f1.,IC9S 6speclflC8S roquf..,aas 

SIn 1HIlb1ltgO. 6S19 Urndad 00 TransparertCIB Y Apertura Gubem9f11flfll/JI 
saN9gU1Jfdando SIl dflredro 00 acceso. la ",lrxmllOÓfl. CMsagrado .n 91 articulo 6" 
ConslltUClOllaJ. se OOla a SIIIvo su deroc/IO 00 acceso 9 la itIfonnación. a ef9CtO 00 que 
espeeiliqlJ(l ellfIslrumento o lu in<III(J8tOt'l8S 00 /a.$ cua/lls rfJqUlero la Il'II'om!ec>ón y 
IJspodfique a que documento.s que obt'lm 9n pOder de esta FI!¡CeI/9, OOse9 lentlr 
_w. 

Flflalmente, se hace de su conocimiento que /o manifestado en el ptesente oficio se 
entrega de CO(Jformided COn /o estivllllJdo en el ~rrafo el1arto dol arlleu/o 130 de IfI 
LFTAIP, el eUfll sellala que /of .!!l.IO' obligado. deberln oloroer ICelfO 8 /of 
docl1m,ntas gu, $! ,neUfnl'9n It!l .us ,,,"¡vaS ,n 91 fOml'IO 'n 91 0119 U 
loulle," eanfgrm9 • tjlS U'KI.ri.ycU '¡'/cu d' la ¡nformaclón o dgl /va" 
doadi u hall9 tal y como aoootece en I/J especie. Lo anterior, lambfén encuentra 
sopotte 611 el Criterio O3tl7 flmItldo poi el Pleno dfl/ INA! 61 cual 6s1ab/e(:e 

Si derlvlJdo 00 la rospueltJJ a su S1k1tUd OOll'llrxmaaón le SIIf'IJfI alglllla dude, puede 
8CUdit a 6SIa Unidad 00 Tron~ y ApetTura Gubflmamllf1lal, ubicada en Avenida 
00 los InSlNg9nleS, nUrrHlrD 20. fM$O 23, COIonIB Roma Norte, AJcaIdla Cual1hlémoc, 
C P 06700 en la Oudad do Mé10ie0, llamar 111 IeMfono ($5) 5346 0000, 611ens/oneS 
SCSf02 y 505716, O bien, 8SCt1b;mos al COff6O 61flCtrónó:;o 
I6rdelnmso¡ul!xia@pqrgollm! an ÓQ(IOO con gusto le atenderomos," (I<C/ 

8. Con fecha diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto copia de un correo electrónico, de fecha ocho de febrero de dos mil 
dIeCinueve, diri9ido al particular, cuyo contenido se tiene por reproducido en los 
incisos al y b), del antecedente anterior. 

9, Con fecha quince de marzo de dos mil diecinueve, la SecretarIa de Acuerdos y 
Ponencia de Acceso a la Informaci6n, con fundamento en el punto Segundo, 
apartado VII del "ACUERDO mediante el cual se confieren funciones a los 
Secrelanos de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los comIsionados 
ponen/es en la sustanciación de /os medios de impugnación competencia del 
InstituiD Nacional de Transparencia, Acceso a la tnformación y Protección de Datos 
Persona les, establecidos en la Ley Gencml de ProtecCK)/l de Dalos Personales en 
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Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y en /a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública" publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de 
mar:w de dos mil diecisiete, acordó el cierre de la instrucción. pasando el 
expediente a resolución. según lo dispuesto en el articulo 156. fracc iones VI y VII 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica ; notificando 
a las partes el referido acuerdo, el d iecinueve de marzo siguiente. a través de los 
medios correspondientes. 

CONSIDERANDOS 

Primero. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, es competente para conocer y resolver el 
presente asunto, con fundamento en el articulo 6, Apartado A, fracción V II I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en el Transitorio Octavo del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
transparencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 
2014; en lo sei'ialado por los articulas 41 . fracciones I y 11; 142, 143, 146, 150 Y 151 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el4 de mayo de 2015; 21, fracción 11, 146, 147, 
148, 151 Y 156 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el9 de mayo de 2016; asi 
como los articulas 12, fracciones I y V, 18. fracciones Vy XIV del Estatuto Organico 
del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de 
Dalas Personales, publ icado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de 
enero de dos mil diecisiete. 

Segundo. Previo al analisis de fondo de los agravios formulados por la parte 
recurrente, este Inst~uto realizará el estudio oficioso de las causales de 
sobreseimiento. por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente. 

Al respecto, los articulas 157, fracción I y 162 de la Ley Federal de Transparencia ~ __ 
y Acceso a la InformaCión Publica, establecen lo siguiente: /' -

Artl<::ulo 157 l as reso ll.lCiones del Instituto podrán. 

I Dese<:har o sobreseer el recorso, 
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Articulo 162. El recurso senl sobr"llse ldo. en lodo o en parte. cuando. una vez 
admllldo. se actualICen alguno de los s.gulentes supuestos 

t. El rocurrente se deSista upresame-nte del recurso, 
11. El ,ecurrente fallezca o tra~ de personas morales que se d!'SlIelvan; 
ttl. E' suJeto oblig¡¡do ' "ponsable del acto lo modifique o ' evoq .... de .... 1 m¡¡ne .. 
que el rKUrso de revisión quede sin mat";¡¡, O 

tV Admitido el ,ecu,so de ' eYlso6n. aparezca algulla callSal de improcedenoa en los 
lermlnos del presente Capitulo 

Asl, del analisis realizado a los autos que integran el expediente que se resuelve 
por este Instituto. se advierte que no se actualizan causales de sobreseimiento 
previslas en el precepto en estudio. toda vez que no se l iene constancia que la 
recurrente se desistiera del recurso. ni que hubiese fallecido, ni se desprende 
causal alguna de improcedencia: asimismo, tampoco es posible advertir que el 
sujeto obligado modificara o revocara su respuesta, de modo que el medio de 
impugnación quede sin materia, pues si bien envió un alcance al particular, lo cierto 
es que ello fue para reiterar su respuesta y defender la ~alldad de la misma. por 
lo que no resulta procedente la petición del sujeto obligado de sobreseer el presente 
medio de impugnación; por lo anlerior, resulta necesario entrar al estudio de fondo 
del presente asunto. 

Tercero. Ahora bien, a efecto de dilucidar los hechos que suscitaron la controversia 
en el presente asunto, conviene retomar que el particular presentó una solicitud de 
acceso a información ante la Unidad de Transparencia de la Procuradurla General 
de la República, mediante la cual requirió en internet a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, la versión pública de los informes detallados del uso de 
la fuerza, informes policiales homologados o cualquier expresión documental que 
ha elaborado el sujeto obligado. como primer responsable en enfrentamientos con 
grupos de delincuencia organizada o para repeler agresiones de 9ruPOS de la 
delincuencia organizada , de 2006 a la fecha de la solicitud. Lo anterior, 
considerando las atribuciones del sujeto obligado en materia de combate a la j 
delincuencia organizada. asl como a lo set'ialado en diversos informes de 
aclividades. ./ ' 

En respuesta, la Procuradurla General de la República informO al par1tcular que, 
turnó la solicitud de mérito a la Subprocuraduria Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada, a la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servic ios a la Comunidad. a la Subprocuraduria de 
Control Re9ional, Procedimientos Penales y Amparo. a la Subprocuraduría 

" 
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Especializada en Inves tigación de Delitos Federales. a la Polic ia Federal 
Ministerial. así como a la Agencia de Inves tigación Criminal 

En este sentido, precisó que la Policia Ministerial. es la unidad administrativa 
encargada de auxiliar de manera directa al Ministerio Público de la Federación para 
el desarrollo de l ineas de investigación. así como dirigir y coordinar los procesos de 
información policial que permitan ubicar a las personas. grupos. organizaciones. 
zonas delictivas y modos de operación. 

Por lo que. es la unidad administrativa facultada para elaborar o contar con la 
información de su interés, la cual señaló que. después de realizar una busqueda 
exhaustiva en sus archivos. no localizó registros o informes del uso de la fuerza 

li i I I 

11 

Derivado de lo anterior. el particular interpuso recurso de revisión ante este Instituto. 
med iante el cual manifestó que la respuesta del sujeto obligado es incompleta en 
razón de lo siguiente: 

,/ La Unidad de Transparencia senaló que tum61a solicitud a diversas áreas. 
como son la Subprocuradurla de Derechos Humanos. Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad. la Subprocuraduria de Control Regional. 
Procedimientos Penales y Amparo. la Subprocuraduria de Especial izada en 
Investigación de Delitos Federa les. la Policía Federal Ministerial y la Agencia 
de Investigación Criminal: no obstante. advierte que la búsqueda realizada 
no fue exhaustiva. en tanto que a su consideración . existen otras áreas del 
sujeto obl igado que pudieran contar con la información de mérito. 

,/ Que resulta contradictorio que. por una parte. indiquen que la pOliCía? 
Ministeria l es el área facultada para contar con lo requerido. la cual no dio 
respuesta a la solicitud . y por otro serialen que se tumóla solicitud a diversas /" 
áreas del sujeto obligado. 

,/ Que el Criterio 18113 invocado por el sujeto obligado en la respuesta. resulta 
inaplicable y contradictorio al Criterio 02117 . el cual indica que para el 
efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información. las respuestas 
deben ser emit idas con congruencia y exhaustividad. entendiendo por lo 
primero. que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el 
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particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que 
lo segundo significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada 
uno de los puntos solicitados . 

../ Que, si bien se invoca también el Criterio 03/17. manifestando que sólo está 
obligado a otorgar acceso a los documentos que obren en sus archivos. 
entonces a su consideración, el sujeto obl igado incumple con el Acuerdo 
Generol de la Procuradora de la República, por el que se establecen las 
directrices que deberán observar los Agentes de la Policía Federal Ministerial 
para el Uso Legít imo de la Fuerza, el Protocolo Nacional de Actuación Primer 
Respondiente . 

../ Que, si bien la Unidad de Transparencia manifiesta su compromiso con la 
rendición de cuentas, ello no se ve reflejado en la respuesta de mérito. 

Al respecto, cabe ser'ialar que el párrafo segundo del articulo 151 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece que. durante el 
procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin 
cambiar los hechos expuestos, asegurandose de que las partes puedan presentar. 
de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones. 

En este sentido. si bien el particular ser'ialó que la respuesta proporcionada es 
incompleta, de la lectura integral de la respuesta, asi como de los argumentos 
vertidos en su escrito recursal, válidamente se puede advertir que su inconformidad 
de encuentra dirigida a combatir la inexistencia notificada por el sujeto obligado, 
respecto de la información de su interés. 

Ahora bien, una vez admitido y notificado a las partes el presente medio de 
impugnación, la Procuraduría General de la Repúbl ica remitió a este Instituto su 
oficio de alegatos, mediante el cual manifestó lo sigu iente: 

,. Que la Unidad de Transparencia cumplió con los tiempos y formas previstos f 
en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda 
vez que turnó la solicitud de mérito a las unidades administrativas que por 
sus atribuciones podrían conocer de lo sol icitado. 

... Que el particular manifestó como agravios: 

a. Que considera que no se turnó la solici tud a la totalidad de las áreas 
competentes para conocer de lo solicitado. 

b. Que es contradictorio que mediante respuesta se haya informado la 
competencia de la Policía Federal Ministerial para poder contar con la 
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información de su interés y que la misma, posterior a una búsqueda 
exhaustiva no haya encontrado registros documentales coincidentes 
con lo requerido. 

e, Que es inaplicable el Cr iterio 18113 emitido el Pleno del Instituto 
Nacional de Acceso a Información y Protección de Datos Personales, 
toda vez que solicita versiones públicas no datos estadisticos 
inherentes a registros, 

¡;. Que en relación al primer agravio, la Unidad de Transparencia mediante 
respuesta inicial hizo del conocimiento de la parte recurrente que la petición 
se derivó para su atención a la Policía Ministerial, unidad administrativa 
adscrita a la Agencia de tnvestigación Criminal, misma que se ocupa de 
auxiliar de manera directa al Ministerio Público de la Federación , facultada 
para ejecutar mandamientos judiciales y ministeria les y coordinar la 
ejecución de órdenes de aprehensión, reaprehensión, comparecencia, 
presentación, cateos, detención en caso urgente y otros mandamientos 
judiciales y ministeriales y, en su caso, establecer las herramientas y 
mecanismos para su control y se9uimiento, asi como aquellas que faciliten 
el cumplimiento de d ichas funciones; asimismo, podrá ordenar y evaluar el 
desarrollo de líneas de investigación definidas por el Ministerio Públ ico; asi 
como dirigir y coord inar los procesos de información policial que permitan 
ubicar a las personas, grupos organizacionales, zonas delictivas y modos de 
operación, con la finalidad de dar cumplimiento a los mandamientos 
ministeriales, 

~ Que la solicitud se turnó para su atención a la Subprocuraduria 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad, a la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, así como a la Subprocuraduria Especial izada en 
Investigación de Delitos Federales, toda vez que cuentan con atribuciones 
respecto a politicas, estrategias y líneas de acción, para combatir los delitos 
materia de cada una . 

~ Que considerando lo precedente, el primer agravio planteado resulta 
infundado, en virtud de que, contrario a lo senalado por la parte recurren te, 
el sujeto obligado cumplimentó de forma cabal los Lineamientos que 
establecen los procedimientos internos de atención a sol icitudes de acceso 
a la información pública, al turnar a todas las unidades administrativas 
competentes que pudieran contar con lo requerido. 

20 
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),. Que en relación con el segundo agravio, por medio del cual considera 
contradictoria la respuesta emitida, el sujeto obligado aclara que si bien es 
cierto, la Policia Federal Ministerial por sus atribuciones pudiera contar con 
lo requerido, también lo es qué, posterior a realizar una búsqueda de lo 
peticionado, informó que no cuenta con información al respecto. 

}- Que en tal consideración, dicho agravio resu lta inoperante por insuficiente, 
toda vez que existe una falsa apreciación de la realidad por parte de la 
recurrente al considerar que se ~ está negando el acceso a los documentos 
de su interés , toda vez que ese sujeto obligado no cuenta con las 
documentales que contengan las caracteristicas específicas sel'ialadas; por 
lo que no se coartó en perjuicio del recurrente ningún derecho, toda vez que 
no expresa argumentos lógico jurídicos en contra de las consideraciones 
emitidas en la respuesta 

.. Que en relación al tercer agravio, consistente en considerar una mala 
aplicación del Criterio 18113 emitido por el Pleno de este Instituto, cabe 
destacar que la búsqueda efectuada por la Policía Ministerial obra en 
registros de los cuales se hayan real izado las documentales peticionadas, 
por ende, al real izar una búsqueda exhaustiva dicha unidad administrativa y 
no encontrar registros de documentales en los términos requeridos, resulta 
aplicable dicho criterio, 

... Que no obstante lo anterior, el sujeto obl igado procedió a informar medite 
alcance, que se real izó una búsqueda exhaustiva en las unidades 
administrativas competentes, para conocer de algún documento en los 
términos solicitados; es decir, la Subprocuraduria Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, la Subprocuraduria de Derechos 
Humanos, Prevención del Del ito y Servicios a la Comunidad , la 
Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, la 
Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delitos Federales, la 
Policia Federal Ministerial, asi como a la Agencia de Investigación Criminal, 
mismas que manifestaron no haber localizado indagatorias que contuvieran 
las documentales con las características especificas requeridas, j 

;. Que se deja a salvo el derecho de acceso a la información del recurrente, a ' 
efecto de que especifique el instrumento o indagatorias de las cuales 
requiere la información y especifique a qué documentos que obren en poder 
de ese sujeto obligado, desea tener acceso, 

En esta tesitura, por exhaustividad, es preciso indicar que, en re lación con el 
material documental que obra en el expediente y aquel las constancias obtenidas 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, asi como de los demás medios 
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autorizados como es el correo electrónico; éstas se consideran como instrumental 
de actuaciones y se toman en cuenta. a efecto de resolver lo que en derecho 
corresponde, se valoran en la presente resolución de acuerdo a la lógica y la 
experiencia, a fin de que la argumentación y decisión de este Instituto sea lo 
suficientemente contundente para justificar la determinación adoptada, de manera 
congruente con la Utis planteada . 

En razón de lo e)(puesto, en la presente resolución se analizará la legalidad de la 
respuesta emitida por la Procuraduria General de la República , a la luz del agravio 
esgrimido por el particular. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transpa rencia '1 Acceso a la Información Pública, y demás normativa aplicable a la 
materia de la solicitud . 

Cuarto. Ahora bien. conviene retomar que el particular manifestó como único 
agravio, su inconformidad con la inexistencia aludida por el sujeto obligado, 
respecto de la información de su interés. 

Al respecto, resulta indispensable verificar el procedimfento de atención a las 
solicitudes de acceso a la informaCiÓn. previsto en la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, el cual dispone lo siguiente: 

ARTICULO 130. Las Unidades de Transparern::ia auxi liarán a los particulares en la 
elaboración de las soHc itu.des de acceso a la información, en particular en los caSOs en 
que el sohcitante no sepa leer ni escribir. Cuando la información solicitada nO sea 
competencia del sujeto ob ligado ame el cual se pl'i!sente la sobcitud de acceso, la 
Unidad de Transparer.cia orientará al particu lar sobre los posibles su¡etos obligados 
competentes. 

Si la solicitud eS pl'i!sentada ante un Alea distinta a la Unidad de Transparencia, aquil lla 
tendrá la obligación de indtear al partICU lar la ubicación fisica de la Unidad de 
T ransparellCla. 

En ningun caso la ent.-..ga de infOfmacoón estala cond icionada a que se moUve o 
jusbtique su uulización, ni se requerirá demostrar interés alguno 

Los s ujetos obligados deberán otorgar acceso a los Oocumentos que se 
encuentren en 5US archivos O que estén obl igados a documentar de acuerdo con 
sus facultades, competencias o funciones en el fo rmatQ en que el solICitante 
mamfieste , de entle aque llos formatos ex,stentes. conforme a las caractertsticas flsOcas 
de la información O del lugar donde se encuentre asl lo permtla 
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En &1 caso de que la información soIicltad3 consista en bases de datos se deberé 
prr. ,leglar la entrega de la misma en Format~ Abie rtos. 

ARTICULO 132. Cuando la informaciOn re<¡uel'lda por el solicitante ya este dlSPOnib~ 
al pilblioD en medios impreSO$, tales como libros, compendios, trlptoeos, reg'stros 
pIlblicos, en lO/matos eleetrónoc:os d''PMibles en Internet o en cualqulef otro medIO, se 
le ha'llo I13ber por et medIO requerido por el sohalanle la luente, el lugar y la foIma en 
que puede con:wllar rept'odUCll' o adqu'r. Odia inlormacXln en un plazo no mayor a 
CIIICO dlas 

En caso de que el soIiatante requMIIlI la inlormaci6n en un Iofmato eleClrtlfllco 
especifico O conSista en bases de dalO$, los r;ujetos obligados deberén entregarla en 
el mlSlTlO o en el que Or>glnalmente se encuentre, poivilegiando su entrega en tormalOS 
abiertos, salvo que eKista Impedimento jU$~fieaóo 

ARTíCULO 133. las Unldadn de Transparencia deberán lIarantlzar que las 
solicitudes se turnen a toda. lu Áren competentes que cuentan con la 
Información O deban ten .. la de Icuerdo a sus facultadu, competencia. y 
funciones, con el objeto de que ""lIc en una búsqueda exhaustiva y rnonable de 
la Información solicitada, 

ARTICULO 13S, La respuesta a la &.01101l1li debera SI!f nou1icada al interesado en el 
menor tiempo posible, que 1'10 podr/lo e:cceder de ve,nte días, conlados a pMII del dla 
SlgUlenle a la pt'eserrtaa)n de aqueta 

Excepcoonalmente, el plazo ralendo en el pIIlTlIIlo antellOl' podré ampliarse ham por 
dieZ dlas más, siempre y wando eXistan razones fundadas y motrvadas, las cuales 
debe'lloo ser aproOadas por el ComlM de Transparencia, mediante la emlsi6rl de una 
resolución que deber.! root<licarse altohellante, antes de su verlCIm.ento 

ARTICULO 136 El acceso se daré eo la modalidad de entrega y, en Su caso, de envio 
eie9id~ por &1 solicitante Cuarllio la inlormaci6n no pueda entregarse o eovla~ en la 
modalidad elegida, el su¡eto oilll{lado deberé ofrecer otra u otras modalidades de 
entrega 

ARTíCULO 141, Cuando la ¡'¡Iormacoón no se encuenlre en los arCh'VOS del sujeto 
obligado, SI!f~ aplicable para el Comrte de TransparellCl3 el procedimiento pt'evosto en 
el Capllulo I del Titulo Sépt'mo de la Ley General, y lo establecido en este articulo 

1. Anahzaré el caso y toma'llo las medidas n~rias para Iocatlzar la inlormiOClÓn, 

11. Expediré una resolucoón que conllrme la inexlstellOil det Documenlo 

111. On:Ienarll, Siempre que $N malerialmente POSible, Que se genere o se repoog.a la 
ioformaaón eo caso de que "la luvlI!ra que eX lSt~ eo la medida que denva del 
ejerCICIO de sus facultades, competencIaS o lunclOnes, o que previa acroo.tacIOn de ta 
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imposibilidad de su generación, exponga de forma lunda<la y motivada, las rm:on e~ 
por las Qla les en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o 
funciones o que la documentacKm de que se trate haya sido objeto de baja documental 
en términos de las disposiciones apl;cables en materia de archivos, lo cua l notif,ca r~ 

al sol;cilante a través de la Unidad de Transparenda, y 

tV . Noblicar.l al Órgano Interno de Controlo equivalente del sujeto obligado quien. en 
su caso, deber~ iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que 
correspcmda 

ARTIcULO 143. La reso lLJCión del Comité de Transparencia que confirme la 
inexistenci3 de la infO<mación solicitada contendr~ los elementos mln,mos que 
permitan 31 whcit3nte tener la certeZ3 de que se utilizó un criterio de búsqLJed3 
eXh3uStivo. además de sel'ialar las cifcunstandas de tiempo. modo Y lugar que 
generaron la inexistencia en cuesti6n. y sel'ialará al se ..... idor público responsable de 
contar con la misma. 

De lo anterior, se desprende que: 

• 

• 

• 

• 

• 

Las Unidades de Transparencia deberán garanlizar que las solicitudes se 
turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla, para que realicen una búsqueda exhaustiva de la misma. 

Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo 
con sus facultades, competencias o funciones. 

La respuesta deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, 
que no podrá exceder de veinte dias, contados a partir del día siguiente a la 
presentación de la solicrtud. Excepcionalmente, podra ampliarse el plazo por 
diez dlas más, siempre que existan razones fundadas y motivadas. 

El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envio elegidOSiS 
por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la 
modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modal idades 
de entrega 

En caso de que la información ya esté disponible al público en medios impresos 
o en formatos electrónicos disponibles en Internet, se le hará saber por el 
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medio requerido la fuente, el lugar y forma en que se puede consultar, 
reproducir o adquirir dicha informaci6n, en un plazo no mayor a cinco dias. 

• Cuando la informaci6n no se encuentre en los archivos del sujeto obligado el 
Comité de Transparencia analizará el caso y toma rá las medidas necesarias 
para localizar la informaci6n; en caso de no localizarla e)(pedirá una resolución 
que confirme la ine)(istencia. 

• La resoluci6n del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la 
informaci6n solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al 
sol icitante tener la certeza de que se util izó un criterio de búsqueda e)(haustivo. 
además de sei'\alar las circunstancias de tiempo. modo y lugar que generaron 
la ine)(istencia en cuestión. y sei'\alará al servidor público responsable de contar 
con la misma 

Al respecto. es de destacarse que el Pleno de este Instituto ha sostenido que el 
propósito de la declaración formal de inexistencia es dar certeza a los particulares 
que el sujeto obligado realizó las gestiones necesarias para, en su caso, localizar 
la información que se le requiere. no encontrándose la misma dentro de sus 
archivos. 

Como se advierte de lo anterior. la Unidad de Transparencia debe garantizar que 
la solicitud de acceso a la información se turne a todas las áreas competentes que 
cuenten con la informaciÓn o deban tenerla de acuerdo a las facultades. 
competencias y funciones. con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda 
e)(haustiva de la información requerida. 

En este sentido. considerando el proced imiento antes referido. es pertinente 
recordar que el sujeto obligado turnó el asunto de mérito a la Subprocuraduria 
Especializada en Investigac ión de Delincuencia Or9anizada, a la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad, a la Subprocu raduria de Control Rogional , Procedimientos, /~=-
Penales y Amparo. a la Subprocuraduria Especializada en Investigación de 
Deli tos Federales. a la Policía Federal Ministerial, asi como a la Agencia de 
Investigación Criminal . 
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Al respecto, cabe set'ialar que el articulo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos' establece lo siguiente: 

ARTiCULO 21 . La investigacIÓn de los dehtoscorresponde al Min isterio Públiw y a las 
policias, las cua les actuarán bajo la conduccIÓn y mando de aquél en el ejercido de 
esta función 

La seguridad publica es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas 
y los Municipios, que comprende la prevención de los dertos: la investigación y 
p!rucuclón para hacerla electiva asl como la sanción de las infracclOlles 
admin istrativas, en los térm inos de la ley, en las respectivas competencias que esta 
ConstituciOn se~ala_ la acluaciOn de las ins~tuciones de segund¡¡d publica se regirá 
por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 
respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitl.JCiOn. 

Las 'flstrtuclOlles de seguridad pública seráfl de carocler civil , d 'SClpl 'flado y profesronal. 
El Min isterio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno 
deberán coordinarse entre 51 para cumplir los objetivos de la seguridad pública 
y confoflllarlin ej Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estara sujeto a las 
sÍljuientes bases mlnimas: 

el La formulación de poIllicas públicas tendientes a preven ir la comisión de del itos 

Del precepto constitucional invocado, se desprende que, ta investigación de los 
delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actúan bajo la 
conducción y mando de aquel. 

Así, la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la 
investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las 
infracciones administrativas, en términos de la Ley, en las respectivas 
competencias que la Constitución seilala. g 
En este sentido, el Ministerio Público y las instituciones policiales de loS tres 
órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir con los objetivos de 
la seguridad pública, para lo cual formularán políticas públicas tendientes a prevenir 
la comisión de delitos, 
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Por su parte, la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República' dispone 
lo siguiente: 

Articu lo 11 ._ Para el desarrollo de las funcion es de la Procuradurla General de la 
República y del MInisterio Púbhco de la Federación, se contara con un sistema de 
espec<alización y desconcentración territori al y funclQnal, sujeto a las siguientes bases 
generales, 

1. Sistema de especialización: 

~I La Procuradurla General de la República contara con unidades administratj~as 
especiahzadas en la i n~esti gaclÓll y pe~ución de géneros de delitos, atendIendo a 
las IOfmas de manifestación de la de li r'lClJe ncia organ izada, as l como a la natura leza, 
complejidad e incidenCIa de los delilos federales: 

De igual forma, el Manual de Org<Jll;zac;óll Gelleral de la Procuraduría Gelleral de 
la República , establece lo siguiente: 

1.2 SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEOIMIENTOS 
PENALES y AMPARO. 

1.3 SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN INVESTlGACIÚN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

1.4 SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTlGACIÚN DE 
DELITOS FEDERALES. 

1.5 SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS. PREVENCIÚN DEL 
OEUTO y SERVtCIOS A LA COMUNIDAD. 

1.7. "AGENCIA DE INVESTIGACtON CRIMINAL. 

1 7.1 PoIicla Federal Ministerial. 
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SUBPROCURAo URIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

OBJ ETIVO 

Dirigir la a~icación de polllicas ~ lineamientos para regu lar, conducir y e~alua r las 
aedones de Ios/las Agentes del Ministerio Público de la F~ración y Fiscalf!s de la 
Institución, adscritos a la propia Subprocuraduria y asignados a las Delegaciones 
Estatales y Unidad!!s adscrrtas, en la i n~estogaci6n y persecución de los del itos del 
fuero fede",I, en matena de Investlgack>nes, actuaciones ante la Autondad Judicial y 
jIJ<cios de amparo, tanto en el Sistema Inqu;s.¡tivo como en el Acusatorio, asl como 
ejercer control, supervisión y eva luación acerca de la operación ministerial en las 
Delegaciones Estatales, COn el propósito de ~jar me<lidas preventivas ylo corre<:tivas 
qlJC incidan en el mejoramiento de los resu ltados. 

SUBPROCURAoURIA ESPECtALlZADA 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

OBJETIVOS 

INVESTlGACtÓN 

Establecer y dirig ir los mecanismos de colaboración e Intercambio de información entre 
las Umdades Especializadas y otras autoridades, dependendas o instituciones. 
extranjeras o nacionales. para atender los asuntos de Su competencia en materia de 
dellncuenc,"" organi~ada 

Determinar y conducir los plaoos estratégicos que pefmitan el desarrollo de la 
investigaci6n, consecuciOn de los ordenamientos ministeria les y judidates, para 
combaur los de li tos en materia de cada una de sus Unidades Especla li~adas. 

Suscribir ta solicitud de medidas cautelares, aprobar el no ejercicio de la acctón penal, 
asl como resor.er los asuntos confonne a las facultades conferidas en la normati~a, 

para gar¡¡ntilar el estado de derecho en materia de delincuencia organizada. 

Dicta' el marco normallvo, asi como controlar los recursos aSignados a ta 
SubprQCuradurla, que permitan y sirvan de medio para la investigación y determinación 
de las OCCK>nes ministefiaH!s. y forta lecer la competencia del personal, en cumplimiento 
a las metas institucionales. 

FUNCIONES 

Coordinar las operaciones con las dependencias o Instituciones de seguridad pública 
para la persecucltln de los deMos federales cometidos por la delincuencia organizada, 
para ejercer la accion penal ante et Organo juris.dicclonal. 

" 
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Aprobar los planes estratégocos para el cumpl.miento de Jos mandatos ministeria les y 
judcia1es que se derivan de las investigaciones de los delilos del orden federa l 
comeMos por la delincuencia organ i~ada, 

Coord inar el procesamlen lo de inlormaci6<J t~ctica que permita la identir;cación de las 
organ i~aciones delicllvas, para coadyuvar en la procuración de justicia, 

SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN INVESTtGACtÓN DE DELITOS 
FEDERALES 

OBJETIVOS 

Proponer a~a la C Procuradorla, prevIO dICtamen jurldico que resulte del análisis de la 
leg islacIÓn y nOffilatlVldad en materia de su competenc ia, Jos anteproyectos de 
inICiat ivas de leyes, tratados, decretos, acuerdos y demás instrumentos juridicos, que 
facilire~ el funcionamiento y operación de la Institución en la función ministerial 
especralizada 

Conductr la aplicación, dentro del ámbito de su competencia, de los mecanismos de 
cooperación y colaboraciOn con Autoridades Federales, Estatales y MunICipales con 
facu ltades afines, asl como con Unidades Administrallvas y Órganos Desconcentrados 
de la Institución, que rac iliten la invesl;gaciOn de Jos del itos federales y ejercer acción 
penal ante el Órgano Jurisdiccional competente 

Supervisar y evaluar las actr~idades que se llevan a cabo en las diferentes Unidades 
Adminisltalivas adscritas a la Subprocuradurta, con el propósrto de I'jar las medidas 
preventIvas y correctivas que perm,tan mejorar continuamente los resuttados ante la 
Cludadanla, con respecto a la atencIÓn e integración de averiguaciones prev ias ylo 
carpetas de investigación para el combate de los delitos rontra los derechos de auto r, 
la propiedad industria l, fiscales y financieros, ambientales, los cometidos por servldores 
púb lieQs y contra la administraCIÓn de justicia, as i como los de comercio de narcóticos 
destinados al consumo fina l y actos de tortura 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS 
PREVENCtÓN DEL OElITO y SERVICIOS A LA COMUNtDAD 

OBJETtVOS 

HUMANOS, 

CondUCir y evaluar las acti~¡dades de las Unidades Responsables sobre la protección 
de los derechos humanos, segUimiento de recomendaciones, atendón a vicnmas, 
preliención del delito y servicios a la comun idad, ron el propósito de determinar con la 
oportunidad debida, las medidas correc~vas ylO prevent ivas que procedan. 

Emlt" lineamientos y pot iticas de colabolacl6n en las investigaciones, resoluCiOnes y 
segu imiento de las quejas que presente la ComiSión Nacional de Jos Derechos 
Humanos, asl como disponer las laCl lidades necesarias para las visitas de rnspecclÓn 
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a las areas sustantovas y lugares de delerlClOn de Iosllas reos. qoo requ ieran realizar 
sus representantes. 

Dictar wnlorme a la normativklad aplicable y las potit>eas qoo emita eVla C 
Procurador/a. las medidas que permitan fortalecer mecanismos de cooperadOn y 
coIaboraciOn (;(>n Autoridades Federales. Estatales y MunICipa les. que propicien una 
procuraciOn de justicia oportuna elicaz. extens iva a todo el territorio naCIOnal y con 
estricto apego a los derecnos humanos. 

Emitir II!leamienlOs. protocolos y demás instrumentos en materia de atel'lCiOn a 
vlctlmas. conforme a l.iI normatlVidad aplicable. las facu ltades de la Subprocuradurla de 
Derechos Humanos. Prevención del D~ilo y Servidos a la Comunidad y las potiticas 
que emita el lla C. Procurador/a 

AGENCIA OE INVESTIGACiÓN CRIMINAL 

OBJETIVO 

Pl.ilnear. programar. organizar y dirigir el funcionamiento de la AgenCIa de Investigación 
Criminal 

FUNCIONES 

Desarrollar un nuevo esquema de investigación y coordinadOn. a través de un 
despüegue regiona l que atoenda a la incidencia delictiva y las necesidades en las 
entidades fede ral<vas. 

POLIcíA FEDERAL MINISTERIAL 

OBJETIVOS 

Proponer al Director en Jefe de la Agencia de InvesbgaciOn Criminal 1 .. operación y 
despliegue de la poticra Federa l MlllIstenal (PFM), atendiendo la Incidencia delictiva , 
mapas de lincuendales y cargas de trabaJO, asl como vogilar que el persona l actlle bajo 
la condoc.ción y mando del Min isterio Público de la Federación, conforme a las 
d ispos~iones constituciona les y ~ales vigentes que rigen su acluación y en apego a 
los derechos humanos. 

Conducir estrategias y mecanismos para el desarrollo de las investigaciones que 
generen información en la ejecucOOn de los mandamientos emitidos por l.iI autoridad 
ministerial y/o judicial. 

Establecer mecanismos de coord inoclOn con las autoridades nociónales y extranjeras 
en lo re lativo a iós instrumentos de intercambIO de informaciOn y cooperación con otros 
pa ises y cuyas actividades se re lacIOnen con el cumpl imiento de los fines de l.iI 
Organi2aclÓn InternaCIOnal de PollCla Cnm,nal de wnformidad con las dlsposlC>OI1es 
legales aplicables 
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C()l1{loci, la organización de kl!¡ ser;lClOS de protección y seguridad de kls !ler;idores 
púb licos de la InstitucIÓn y de otras personas cuarido asl lo establezcan las 
disposICiones aplicables a lo ordene eVla Dlrecta,/a en Jefe ele la Agencia de 
Inv~!tgad6n Criminal. 

DoseIIar y consolidar el Programa de Desarrollo Estralégoro de la PFM. mediante 
rn4IC3OISITlOS qoo permitan su &J I colOOn. supervl500n y actuallZiOCIOn. con el fin de 
alcanzer los cbjeINos Y meI3s definidas en la PoIicla 

Oesbcnar ante la OficoaI la Ma'fOl la adqUISICIOn del armamento, municiones. IIiIrque 
vetucular, eqUIPO poIic&aI, de 50ltema Y comunCacio"es. roeoesario para el deunolo 
de las funciones propias de la PoIicla 

FUNCtONES 

Coo<d lnar al personal de la Policl. Federa l Mlnlslena l. para que actUe 
permar.e-ntemente baio la autoridad y mando inmediato del Ministerio Publico de la 
Federación, de conformidad con lo previsto en el arti cula 21 de la ConstItUCIÓn Polltica 
de kl!¡ Estados Un fd()$ Me~icanos y demas normativfdad aplicable 

Organizar el despliegl.>e a nivel nacionel del p&rsooal de Agentes de la Policle Federal 
Ministerial en funciOn de la incidentlil delicllva, mapas delincueflciates, tar;Jas de 
\1abap y necesidades del !leMClO. para el cumplimiento de mandamientos emitidos por 
la autoridad m",isteMI y JOOocial, asl como!WpeMsar y evaluar dichos esquemas 

Establecer y proponer mecantSmOS de cooperaoOfl y coon:IlllactOn en rnatena de 
segundad pública Y procuración de IUstocaa. con ",1 obietJvo de generar ~tralegias ylo 
lineas de aceo:'l<l , en conjunto con las dlsbnta$ dependencl3S, a tin el<! alcanzar las 
metas establecidas en mate<1i!I de investtga<:iOn de los delLlOS del oroon ledefal 

Establece.- y dirigir, en asuntos de alto Impacto. el apoyo técnICO y operatiVO a las 
U~ldades Admln lstran"as, ÓrgaflOS DeS<:O<lCentIados e institUCiones de seguridad 
p~b l lCa y/o procuraci6rl de jusllCia, de co~formidad con los acuerdos ylo convenios 
definidas 

De lO transcrito. se advierte que la Procuraduría General de la Republica cuenta 
con umdades administrativas especializadas en la investigación y persecución de 
9éneros de delitos, atendiendo a ¡as formas de manifestación de la delincuen 
organizada, asl como a la naturaleza, complejidad e incidencia de los delitos 
federales, 

Así, entre las unidades admimslratlvas con las que cuenta. se encoentran la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales '1 Amparo, la 
Subprocuraduria Espec i.llizada en Investigación de Delincuencia 
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Organiuda. la Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delitos 
Federales. la Subprocuraduría de Derechos Humanos , Prevención del Delito 
y Servicios a la Comu nicad. la Agencia de Investigación Criminal y la Policia 
Federal Ministerial. 

Asi . a la Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo le corresponde. dirigir la aplicación de politicas y lineamientos para 
regular, conduCir y evaluar las acciones de los Agentes del Ministerio Público de la 
Federación y Fiscales de la Institución, en la investigación y persecución de los 
delitos del fuero federal , en materia de investigaciones, actuaciones ante la 
Autoridad Judicial y juicios de amparo. tanto en el Sistema Inquisitivo como en el 
Acusatorio. 

De igual forma, la Su bprocuraduría Especialiuda en Investigación de 
Delincuencia Organizada tiene como objetivo conducir los planes estratégicos 
que permitan el desarrol lo de la investigación , consecución de los ordenamientos 
ministeriales y judiciales. para combatir los delitos en materia de cada una de sus 
Unidades Especializadas. Pa ra ello, tiene entre sus funciones coord inar las 
operaciones con las dependencias o instituciones de seguridad pública para la 
persecución de los delitos federales cometidos por la delincuencia organizada. 
para ejercer la acción penal ante el órgano jurisdiccional. asi como aprobar los 
planes estratégicos para el cumplimiento de los mandatos ministeriales y judiciales 
que se derivan de las investigaciones de los delitos del orden federal comet idos 
por la delincuencia organizada. 

Ahora bien. la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos 
Federales conduce la aplicación. dentro del émbito de su competencia , de los 
mecanismos de cooperación y colaboración con Autoridades Federales, Estatales 
y Municipales con facultades afines. asi como con Unidades Administrativas y 
6rganos Desconcentrados de la Institución. que fac iliten la investigación de los 
delitos federales y ejercer acción penal ante el 6rgano Jurisdiccional competente. 

Por su parte. la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del DOlitO? 
y Servicios a la Comunidad conduce y ellalúa las actill idades sobre la protección 
de los derechos humanos. seguimiento de recomendaciones, atención a lIictimas, 
prellención del delito y servicios a la comunidad, con el propósito de determinar 
con la oportunidad debida, las medidas correctillas y/o prellentillas que procedan. 
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Ahora bien, la Agencia de Investigación Crim inal t iene entre sus funciones 
desarrollar un nuevo esquema de investigación y coord inación , a través de un 
despliegue regional que atienda a la incidencia delictiva y las necesidades en las 
entidades federativas. 

Para ello, cuenta con la Potic ia Ministerial , la cual atiende el despliegue policial, 
atendiendo a la incidencia delictiva, mapas delincuenciales y cargas de trabajo: 
asimismo, conduce estrategias y mecanismos para el desarrollo de las 
investigaciones que generen información en la ejecución de los mandamientos 
emitidos por la autoridad ministerial y/o jud icial. 

Confonne a lo anterior, válidamente se puede colegir que el sujeto obl igado turnó 
la solicitud de mérito a las unidades administrativas competentes para conocer de 
lo requerido, en tanto que, en el ámbito de sus atribuciones, conocen respecto de 
despliegues estratégicos para la persecución de delitos. entre los gue se 
encuentran, aquellos relacionados con la delincuencia organizada. 

Precisado lo anterior, conviene retomar que el particular requirió la versión pública 
de los informes detallados del uso de la fuerza, informes policiales homologados o 
cualquier expresión documental que ha elaborado el sujeto obl igado, como primer 
responsable en enfrentamientos con grupos de delincuencia organizada o para 
repeler agresiones de grupos de la delincuencia organizada, de 2006 al 5 de 
noviembre de 2018, lecha de la solicitud. Lo anterior, considerando las atribuciones 
del sujeto obligado en materia de combate a la delincuencia organizada, así como 
a lo sellalado en d iversos informes de actividades. 

En respuesta, el sujeto obligado informó al particular que, turnó la sol icitud de 
mér~o a la Subprocuraduria Especial izada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, a la Subprocuraduría de Control Regional, /f 
Procedimientos Penales y Amparo, a la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delitos Federales, a la Policia Federal Ministerial, asi como a la, 
Agencia de Investigación Criminal. 

En este sentido, precisó que la Policia Ministerial, es la unidad administrativa 
encargada de auxil iar de manera directa al Ministerio Público de la FederaciÓn para 
el desarrollo de lineas de investigación, así como d irig ir y coordinar los procesos 
de información policial que permitan ubicar a las personas, grupos 
organizacionales, zonas delictivas y modos de operación 



I."i,"," N",.,... I ~, 

T"""",,<,,,,". Aa ... . " 
1.'0"""'"'" r P"." .. ,,/> .. ... 

D. "", ~"."...... 

Dependencia o Entidad : Procuradurla 
General de la Repúbl ica 
Folio de la solicitud: 0001700305918 
Expediente: RRA 0526/19 
Comisionado Ponente: Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov 

Por lo que, es la unidad administraliva facultada para elaborar o contar con la 
información de su interés, misma que señaló que después de realizar una 
búsqueda exhaust iva en sus archivos, no localizó registros o informes del uso de 
la fuerza, informes policiales homologados o cualquier expresión documental que 
haya elaborado como primer responsable en enfrentamientos con grupos de la 
delincuencia organizada cuando se han repelido agresiones, de 2006 a la fecha de 
la solicitud: siendo aplicable el Criterio 18/13 y 3/17, emitidos por el Pleno de este 
Instituto. 

Al respecto, cabe senalar que la Ley Federal conlra la Delincuencia Organizada3 , 

dispone en su articulo 8, que la Procuraduría General de la República debe contar 
con una unidad especializada en la investigación y procesamiento de delitos 
cometidos por personas que formen parte de la delincuencia organizada, integrada 
por agentes del Ministerio Publico de la Federación , quienes tendrán bajo su 
mando y conducción a pol icias y peritos, 

En adhesión a lo anterior, conviene traer a colación el Informe de Labores de la 
Procuraduria General de la República 2006-20074, publicado en septiembre de 
2007, y en el que se seMla lo siguiente: 

, http.r!ww.o.dipOlt-'lIObmxl\.eyn_pdlf101_07Go 17pdf 
• nttp 'twr.'CIwM ~ 00ftI Mnóows notI;m0Jme4&.~sI2OO7 ¡>dI 
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5. SUBPROCURADURiA DE INVESTIGACiÓN 
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5.1 . 1 COMBATE FRONTAL Y EFICIENTE A LA OELlN CUEN CIA 
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Conforme al informe citado. es posible destacar que la Subprocuraduría 
Especializada en Delincuencia Organizada tenía como objetivo recuperar la 
seguridad en la convivencia social mediante el combate al narcotráfico y otras 
expresiones del crimen organizado: teniendo entre sus estrategias, la aplicación de 
la fuerza del Estado, a través de sus instituciones pol iciales de seguridad públ ica. 

Asi . ademas de diversos procesos penales iniciados en contra de personas 
relacionadas con delitos derivados de la delincuencia organizada. dicha 
Subprocuraduria participó en operativos conjuntos, en diversas entidades /' 
federativas. para el combate a la delincuencia organizada. ,,7" 

Ahora bien. en el Informe de Labores de la Procuraduría General de la Repúbli~ 
2012-20135, publicado en septiembre de 2013, se sellala en relación al apar1ad~ ¿// 
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de la Subprocuraduría de Conlrol Re9ional, Procedimientos Penales y Amparo lo 
siguiente: 
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Conforme a lo anterior. se puede advertir que la Subprocuradurla de Control 
Regional. Proced imientos Penales y Amparo coordinó en 2012 y 2013 una 
operativo denominado ' Operación Noreste", para combat ir a los principales grupos 
delictivos de la Zona Noreste del territorio nacional. 

En este sentido, si bien es cierto que el su¡eto obligado turnó la solicitud de mérito ¿ 
a las unidades administrativas competentes para conocer de)o solic~ado , conforme 
a la informaciÓll pública localizada, es posible colegir que puede contar con 
expresiones documentales que den cuenla de enfrentamientos con grupos de 
delincuencia organizada. a partir de la información publicada en sus informes de 
labores. Ello. considerando que el particular requili6 cualquier expresión 
documental, como son informes. Que den cuenta de la participación del su¡eto 
obligado en enfrentamientos con grupos deliclivos. 
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Por tanto, se estima que el criterio de busqueda del sujeto obligado fue erróneo y, 
en consecuencia , este Organismo Garante no puede convalidar la inexistencia 
invocada; por lo que, resulta fundado el agravio. 

Ahora bien, no pasa inadvertido que, mediante alegatos, el sujeto obligado senaló 
que habla realizado una nueva busqueda de información , sin localizar expresión 
documental que atendiera lo peticionado, notificando el resultado de dicha 
busqueda al part icular, mediante alcance; no obstante, toda vez que se advierten 
indicios que, permiten presumir que puede contar con la documentación solicitada, 
y al advertirse que la busqueda realizada fue con un criterio erróneo, se estima que, 
no se colma el derecho de acceso del recurrente. 

Bajo tales consideraciones, este Instituto estima procedente REVOCAR la 
respuesta emitida por la Procuraduria General de la Republica , con fundamento en 
lo establecido en el artículo 157, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica; y se le instruye a efecto de que: 

);. Realice una nueva busqueda exhaustiva en todas y cada una de las 
unidades administrativas competentes, en la que no podrá omitir a la 
Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, a la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad , a la Subprocuraduria de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo, a la Subprocuraduria 
Especializada en Investigación de Delitos Federales, la Policia Federal 
Ministerial y la Agencia de Investigación Criminal, y considerando la 
información publicada en sus informes anuales de actividades, respecto de 
cualquier expresión documental que dé cuenta de la participación el sujeto 
obligado en enfrentamientos con grupos de delincuencia organizada o para 
repeler agresiones de grupos de la delincuencia organizada, de 2006 a la 
fecha de la solicitud; y entregue dicha información al particular, 

Asi, toda vez que en la solicitud de acceso se senaló como modalidad preferente 
"Entrega por Internet en la PNT", y ello ya no es posible, el sujeto obligado deberá 
entregar la información referida, al correo electrónico que proporcionó, o ponerla /~,,/ 
su disposición en un sit io de internet, y comunicar a este últ imo, los datos que le 
permitan acceder a la misma . Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los 
art iculas 136 y 157 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 
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Por lo expuesto y fundado. este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuano de la presente 
resolución, y con fundamento en lo que eslablecen los artículos 146 y 151. fraccIón 
111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
REVOCA la respuesta emitida por la Procuraduría General de la República. 

SEGUNDO. Se instruye a la Procuraduría General de la República para que, en un 
plazo no mayor de diez días habites, contados a partir del dia hébil siguiente al de 
su notificación. cumpla con !o ordenado en la presente resolución, con fundamento 
en los artícu los 151. último pérrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Públ ica. informe a este Instituto sobre su cumplimiento. 

TERCERO. Se hace del conocimiento del sujeto obligado que. en caso de 
incumplimiento, se procederé en términos de lO previsto en los art lculos 201 Y 206, 
fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno. para que, a Iravés de la 
Dirección General de Cumplimientos y Responsabil idades de este Instituto, 
verifIQue que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el 
seguimiento que corresponda, CDfl fundamento en los articu los 41, fracción XI. 153. 
197 Y 198 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se hace del conocimiento del recurren te que. en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste e l derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación. con fundamento en lo previsto en el primer pérrafo 
del articulo 158 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

SEXTO. Con fundamento en los artículos 153 y 157 de la Ley General de 7f 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, notifiquese la presente resolución ~ 
al recurrente en la dirección sena lada para lales efectos, y mediante la Herramiental 
de Comunicación con la AdmiOlstración Pública Federal, al ComIté de 
Transparencia de la Procuradurla General de la República, por conduclO de su 
Unidad de Transparencia. 
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Dependencia o Entídad : Procuraduría 
General de la República 
Folio de la solicitud: 0001700305918 
Expediente: RRA 0526/19 
Comisionado Ponente: Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov 

SÉPTIMO, Se pone a disposición del recurrente para su atención el teléfono 01 800 
(8354324) Y el correo electrónico vigilancia@inai .org.mx para que comunique a 
este Instituto sobre cualquier incumplimiento a la presente resolución. 

OCTAVO. Hágase las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 

Asi, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados dellnstitLito Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuna Llamas, Osear Mauricio Guerra Fard. Blanca lilia Ibarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Vi llalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y 
Joel Salas Suárez. s;endo ponente el penúltimo de los mencionados. en sesión 
celebrada el veinte de marzo de dos mil diecinueve. ante Hugo Alejandro Córdova 
Diaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Comisionado 

Pi 
a patr,c,a iourczyn 

Villalobo 
Comision da 

Francisco Javier Acuña llamas 
Comisionado Presidente 

Cadena 
Comisionada 
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